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La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual·
quiera de los datos contenidos en la soUcitud.

,Madrid, 10 de marzo de 1970.-El Director general, Alvaro
Rengifo.

INSTITUTO ESPANOl DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas

3Y.02. C.

RESOLUCION de la Direcci6n General de Comer·
cío Extenor par la qUe se anuncia primera convo
catoria del cupo global número 19, «Productos de
polimerización del estireno JI sus derivados».

La Dirección General de Comercio Exterior. en uso de la
facultad atribuida por el apartado 4) de la Orden de fecha 5 de
agosto de 1959, ha resuelto abrir en primera convocatoria el
cupo global número 19. «Productas: de polimerización del esti
reno y sus derivados». que incluye exclusivamente las mercaIl
Clas comprendidas en la posición arancelaria Que a conti
nuación se indica:

RESOLUCION de la Dirección General de Comer~
cio Exterior por la qUe se anuncid primera convo
catoria del cupO global número 18, «Otros proo-ue-.
tos de condensación, de policondensación y palia
dición».

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuída por el apartado 4) de la Orden de fecha 5 de
agosto de 1959. ha resuelto abrir en primera convocatoria el
cupo global' número 18. «Otros prOductos de condensación, de
policondense.ción y poliadición». que incluye exclusivamente la;;
mercancías eomprendidss en las posiciones arancelarias' que a
continuación se indican:

con arreglo a las siguientes normas:

1.& El cupo se abre por cantidad no inferior a 18.150.000
pesetas (di~iocho millones ciento cincuenta míl pesetas).

2.& Las peticiones se formularán por los interesados en los
inlpresos reglamentarios titulados «Solicitud de Licencia de Im
portación para Comercio Globalizado», que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio y en los de sus Delegacio
nes Regionales.. Dichos impresos deberán estar correctamente
cmnplimentados, en especial los apartMi08 correspondientes a
datos de la Entidad solicitante y especificación de la mercan
cia, haciéndose constar en la misma. aparte del nombre comer
cial, la composición química exacta de la mercancia Que se
pretende importar, indicando además la partida del arancel a
Que corresponde.

3.4 Las solicitudes de importüción se recibirán en los citadoF
.Registros desde el dia 25 de marzo hasta el dia 25 de abril
de .1970 inclusive.

La correspondiente Sección de Importación reclamara, cuan·
do 10 estime necesario. los documentos acreditativos de cual
qU1era de los datos contenidos en la solicitud.

Madrid. 10 de marzo de 1970.-El Director general, Alvaro
Rengito.
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Billetes correspondiente:s a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado espaiíol:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1) ,<.

Billete pequeüo (2)
dólar canadiense
franco francés "
libra esterlina (3) ....•..•...........

1 franco suizo , .
100 francos belgas ".

1 marco alemán .
100 liras italianas (6) n .

1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .. >0 •••••••••••••••••••••••

1 corona noruega , « ..

1 marco finlandés .
100 chelines aust,ríacos o ••••••••••

100 escudos portugueses

Otros billetes:

1 dirhunl _
100 francos C. F. A.

1 cruceiro nuevo (4)
1 peso mejieano
1 peso colombiano .
1 peso urugua~o

1 sol peruano
1 bolívar
1 peso argentino nuevo (5)

100 dracmas griegos

(lj Esta cotización es aplicable para los bllletes de 10 dóla~

res USA y denominaciones superioreS
(2) Esto'], cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 Y 5 dó

lares USA
(3) Esta cotización es también aplIcable a Jos billetes de 1/2,

t. 5 Y JO !1bras irlandesas emitidos oor el Central Bank f)f Ireland
(4) Un cruceiro nuevo equivale a 1.000 cruceiros antiguos.
Esta cotización es aplicable solamente para billetes desde 500

cruceiros antiguos con la nueva denominación en estampilla-.
(5) Un peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos

antiguos.
(6) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de

hilSW 10.000 liras Queda excluida la compra de billetes de 50_000
y 100.000 liras.

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones Que
l·ealice por su propia cuenta durante la semana del 23 al 29 de
marzo de 1970. salvo aviso en contrario.

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios Que regirán durante la semana del 23 al 29 de
marzo de 19-70, salvo aviso en contrario.

Madrid. 23 de marzo de 1970.

"

(11 gsta eotización es apliCable <t 105 dolares de cuenta en que
se formaliza el intercambio con loS siguientes paiSl'S: Bulgarta.
Colombia. Cuba. Checoslovaquia. Egipto. Hungría. MéHco. Para
guay, Polonia R D Alemana. Rum:mia Siria Uruguay y Guinea
F.cuatorial

(2) Esta cotizacion se renerlO' <ti flirham oHateral .'stableCldo
pOr el Convenio de 21 de julio de 11:l6'l (ver norma quinta de la
Circular número 216 de este Institutol

Madrid. 23 <le marzo de 1970.

Ex, 39.01. J.39.01. C.

con arreglo a las siguientes normas:

l.a El cupo se abre por cantidad no mferior a 9~075.000 pe
setas (nueve millones setenta y cinco mil pesetas).

2.& Las peticiones se formularán por los interesados en los
impresos reglamentarios titulados «Solicitud de Licencia de Im
portación para Comercio Globalizado», que se facilitarán en el
Registro General de e~te Ministerio y en los de sus Delega.cio
nes Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente
cumplimentados. en especial los apartados correspondientes a
datos de la Entidad solicitante y especificación de la mercan
cía, haciéndose constar en la misma, aparte del nombre comer
cial, la composición química exacta de la mercancia que se
pretende importar. indicando además la- partida del arancel a
que corresponde.

3,A Las solicltude..<; de Importación se recibirán en Jos citados
Registros desde el dia 25 de marzo hasta el día 25 de abril
de 1970 inclusive.

La correspondiente sección de Importación reclamará, cuan·
do lo estime necesario_, los documentos acreditativos de cual
quiera de los datos contenidos en la solicitud.

Para la concesión de licencias con cargo a: este cupo será ím
preRcindible la presentación, junto con los impresos de so1ici~
tud de licencia de importación, de los certificados de despacho
de las mercap.cías amparadas por las licencias autorizadas en
el anterior reparto.

M6dríd, 10 de marzo de 1'970.-El Director general. Alvaro
Ranglfa.


